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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

Adherir al “Día de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur”, celebrado 

el 12 de Septiembre de cada año, a fin de promover y reflexionar sobre la vital 

importancia de la solidaridad internacional frente a la crisis global del COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

La Cooperación Sur-Sur es una manifestación de solidaridad entre pueblos y 

países del Sur que contribuye al bienestar de las poblaciones, su independencia 

colectiva y el logro de objetivos de desarrollo.  

La resolución A/RES/58/220 de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea 

General de dicho organismo internacional, el 23 de diciembre de 2003, estableció 

al 12 de Septiembre de cada año, como al “Día de las Naciones Unidas para la 

Cooperación Sur-Sur”.  

La Cooperación Sur-Sur reviste una influencia positiva sobre las políticas 

mundiales, regionales y nacionales en los ámbitos económicos, sociales y de 

desarrollo de los países. 

Existe una necesidad urgente de contribuir al fortalecimiento de las instituciones 

de los países del Sur, en particular a nivel regional e interregional, con el fin de 

hacer un uso más eficaz de estas instituciones para mejorar el intercambio de 

conocimiento.  

El intercambio de información y prácticas idóneas, el análisis normativo y la 

acción coordinada entre países sobre diferentes cuestiones importantes de 

interés común y políticas de estado que mejoren la calidad de vida de sus 

habitantes, es prioritario.  

Hoy por hoy, frente a la crisis pandémica del COVID-19, resulta sumamente 

relevante tener en cuenta su importancia. La cooperación entre países del Sur 

ya ha demostrado avances y respuestas efectivas para contener el brote y 

mitigar su impacto, sumándose incluso nuevas demandas de colaboración.  

La cooperación Sur-Sur, en este contexto incluye estrategias y sostenimiento de 

políticas sanitarias, funcionamiento de sistemas de salud, mecanismos efectivos 

de gobierno, coordinación, comunicación y cohesión comunitaria durante la 

crisis. 

Actualmente en el ámbito internacional, se está trabajando en distintos proyectos 

que responden al COVID-19, abarcando también problemáticas y áreas como la 

social, la económica y la educativa.  

La ayuda mutua entre países es vital en tiempos de crisis, a modo de salvar 

brechas y dar combate a la pandemia, compartiendo experiencias y lecciones 

acerca de cómo aplacar al virus y sus consecuencias.  



El objetivo de la conmemoración de este día en este año es, fundamentalmente, 

concientizar a la comunidad nacional e internacional acerca de la importancia de 

cooperación entre países.   

Por lo expresado precedentemente, y en conmemoración al “Día de las Naciones 

Unidas para la Cooperación Sur-Sur” es que solicito a mis pares me acompañen 

en la sanción del presente proyecto.   


